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.:: CONSEJO DIRECTIVO HONORARIO ::. 

 

RESOLUCION Nº Acta Nº 

025 012 14 2012 

Montevideo, 04 de julio de 2012.   

VISTO: el tercer Seminario y la primer Jornada Internacional sobre Tecnologías para 

Tod@s: “Más Tecnologías Sociales, Mejor Inclusión”, a realizarse en la ciudad de 

Montevideo el día 26 de julio de 2012; 

RESULTANDO: I) que los referidos eventos son organizados por la Red Especial 

Uruguaya para la Educación y la Tecnología Adaptativa (REDESUY); 

             II) que la mencionada Institución es una organización social sin 

fines de lucro creada hace doce años, que promueve los Derechos Humanos y la mejora 

de la calidad de vida de las personas con discapacidad, para posibilitar su verdadera 

inclusión social; 

  III) que la primera y segunda edición del mencionado Seminario 

contó con el auspicio de AGESIC, la cual brindó conferencias en dichos eventos;   

  IV) que en el Seminario y Jornada referidos, se expondrán 

diversas presentaciones sobre temas de interés relativos al impacto de las nuevas 

tecnologías en todas las áreas del quehacer cotidiano de las personas, dictadas por 

especialistas en la materia, tanto nacionales como extranjeros; 

CONSIDERANDO: I) que resulta conveniente la participación de AGESIC para el 

eficaz cumplimiento de los cometidos que le son propios, particularmente respecto de 

aquellos relacionados con procurar la mejora de los servicios al ciudadano, utilizando las 

posibilidades que brindan las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (TIC); 

                       II) que AGESIC como patrocinador de los eventos, tendrá 

presencia gráfica con su logotipo en todos los materiales de difusión de los mismos, 

becas en las inscripciones, entre otros; 

                                 III) que un representante de la Agencia participará como expositor 

en esta oportunidad, brindando una conferencia en el Panel de Innovación y Tecnología; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 



 

 

.:: CONSEJO DIRECTIVO HONORARIO ::. 

 

 

EL CONSEJO DIRECTIVO HONORARIO DE AGESIC 

RESUELVE: 

1º. Autorizar el pago de hasta U$S 800 (dólares estadounidenses ochocientos) por 

concepto de apoyo económico para la organización del tercer Seminario y la primer 

Jornada Internacional sobre Tecnologías para Tod@s: “Más Tecnologías Sociales, 

Mejor Inclusión”, a realizarse en la ciudad de Montevideo el día 26 de julio de 2012.  

2°. Autorizar con los fines indicados la erogación del monto referido, el cual se atenderá 

con cargo al Acuerdo celebrado entre AUCI, UNOPS y AGESIC de fecha 9 de diciembre 

de 2011. 

3°. Pase a la División Administración, Recursos Financieros y Materiales, a sus efectos. 

 

Firmantes: 

José Clastornik, Diego Pastorín, Víctor Villar 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


